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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

rnmMtre ..........  60 p««a.
Semestre   ......................... 110 —
Ato ........................................y 200 -
Ayuntemier.tos de la Provincia, 

aíio ...... ...■......... 1................. 175

l^s inscripciones se solicitarán de la XdministTació* 
¿v vlrtñitiox Pruvincialet (Diputación Provincial)

Tju  de fu^ra podrán hacerse remitiendo el importe por 
giri» posta]' u otro medio.

Todo* los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(■Diputación Provincial)

Lo» numero» que se reclamen después de transcurrí 
do.' cuatro dki desde su publicación sólo se servirán el 
orecio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente, 
S pesetas loe del año anterior, y de otros años. 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
n rs tiesetai

Los insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por línea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo. , ..

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. 161o se insertara» 
previo abono o cuando haya persona en ha Tapital que 
irsponda de éste.
' Las inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr. Gober

nador civjl. por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dti 
Bo l f .t t n respectivo como comprábante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejemplar, 
oue »t sbncilaía en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Ok 'k  ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumediata'.iicnte que Iva sefiores Alcaldes y Secretarios, recibau este 
ycLETix OkiciaL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
nmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabUi- 
d»d de conservar los números de este BoLrri*. coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final de cada 
semestre.

iiri rr • *w«*ee* «**•***•»

SECCION TERCERA
Núm. 2.234 ,

Kxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurs///o para la adquisición de pe
lículas radiográficas con destino al 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 

de Gracia

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
'a provincia pueden presentarse pro- 
posicionés para tomar parte en el con
cursillo anunciado por esta Corpora
ción para adquirir- 1.000 películas ra- 
d'Ográfk^s de 30 x 40, con destino al 
Hospital Provincial. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en el tablón de 
anuncie del Palacio Provincial.

Zaragoza, 16 de abril de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION CUARTA
“ W • e# e IW» ■ • ■ inee»»- -u.j. " r»!

- Núm. 2.22S

Delegación de Hacienda
;En cumplimiento de lo dispuesto tn 

Li circular d- la Dirección General de 
ta Deuda y Clases Pasivas de 25 de no-

viembre de 1945 (“Boletín Oficial” nú
mero 358), se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan habeVse recibido en esta Delega
ción las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondientes a ios mismes:

Pilar Blanco Olleta y Ascensión £an- 
tibáñez Esteban. (M- Militar).

Magdalena Garrido Poza. (M. Mai- 
tar, traslado).

María Angeles Abad Villa. (Dote).
José Martínez izquierdo, Emilio T¿- 

llo Ibáñcz y Luis Cerezo Muruber-.ia. 
(Retirados-Cruces).

Francisca Montcrdc Martínez y Huér
fanas Echegoyen Sánchez. (M'. Mili
tar).

Maria-Angeles García Laforga y 
Amalia Montolio López. (M. Milita.-?.

Julián Díaz Lardiez. (Jubilados).
Huérfanos Sierra Moldero. (Intere

s ndo reintegro).
María Atienza Mínguez. (Duplicólo 

orden).
Zaragoza, 18 de abril de 1955.— El 

Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
Je Sotto.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rriturtos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Núm. 2.213

Recaudación de Contribuciones
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recauda

dor de Hacienda de Almonacid de ¡a 
. Sierra;

Hago saber: Que en el expediente, 
que instruyo por débitos de contribu
ción rústica d 1 año 1951 se ha di'ta- 
düj con fecha 11 dip abril de 1955, la si
guiente .

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda con fecha 27 de 
enero de 1955, conforme al arti'i.- 
j j 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de los bienes inmuebles de 
los deudores que a continuación se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 2 de octubre 
¿e 1954, s' acuerda la celebración de 
1? mi ma para el día 13 de mayo 
de 1935, a las once horas, en el Juz
gado de p z de este pueblo, a base de 
posturas cju ? cubran las dos te.ceras 
partes de los re=p divos tipos Je su
basta, acto que será presidido por el 
señor Juez de paz, y en el que se ob
servarán las p escripciones del ar
ticuló 105 del propio Estatuto.

Not-fiquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipoteca
rios en su casó, y anuncíese al público
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en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y por medio de edicto en la Casa Con- 
>isiorial do Almonacid de la Sierra”.

Lo que se hace público por medio 
ecl presente anuncio para conocimien
to de' los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
le 104 del Estatuto de Recaudación

Mombres de los deudores, tincas, situa
ción, cabida y linderos

María Angulo Aznar: Rústica en 
“Las Matas”, de 1 hectárea 58 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte, RamAn 
Hernández; cur, Nicolás López; Este, 
Román Martin, y Oeste, camino “Las 
Matas”. Valorada en 1.790 pesetas.

María Berdejo Ferrer: Rústica en 
camino de Alpartir, de 50 áreas. Linda; 
Norte, Augusto López; Sur, Angel R?r- 
(L jo; Este, Mariano Hernández y 
Oeste, Santiago Lamueía. Valorada t-n 
2208 pesetas.

Nicolás Berdejo Martínez: Rústica, 
en “Santiago” ce 30 áreas. Linda: 
Norte, Eslaido; Sur, barranco; Este, E>- 
tedo, y Ocsti , desconocido. Valorada 
en 840 pesetas.

Manuel Blasco Calderón: Rustica en 
“Casillón”, de 33 áreas. Linda; Norte, 
Pillar Seirranc; Sur, Isabel Sorlano; 
Esle, José Ibáñez, y Oeste, Francisoj 
Martínez, Valorada en I 762 pesetas.

Juana Encausa Gómez; Rústica en 
“Ventorrillo”, de 88 áreas 75 centí- 
áreas. Linda: Norte, José Romea; Sur, 
Mauricio Encausa; Este, Enrique Cuca
lón, y Oeste, Genaro Loscertales. Valo
rada en 4.738 pesetas.

Domingo Gimeno Noheno: Rustítc 
(ji “Las Cuevas”, de 75 áreas 20 c?nt¡- 
áreas. Linda: Norte, Francisco López; 
Sur, Nicolás López; Este, Mariano 061- 
vez,’ y Oeste, Pilar Soriano. Valorada 
en 4.594 pesetas.

Pedro Gracia Expósito; Rústica en 
“El Capucho”, de 1 hectárea 52 áreas 
50 centiáreas. Linda; Norte, Marcelino 
Bribián; Sur. Francisco López; Este, 
término de Alfamén, y Oeste, Arsenio 
Marco. Valorada en 4.270 pesetas.

Lorenzo Gracia Hernández; Rústica, 
en “Mazada”, de 43 áreas 40 centi
áreas. Linda: Norte, Sur y Este, mu d- 
r’pio, y Oeste, Francisco Compés 
Valoradla en 2.318.

Jutián Gracia Simón: Rústica en “El 
Bosque”, de 44 áreas 80 centiáreas. 
linda: Norte, Lorenzo López; Sur, 
Francisco Lázairo; Este1, diesconocido, 
y Oes-te, Manuel Bemol. Valorada en 
3030 pesetas.

Santiago Guerrero M-artínez: Rústi 
va m “La Nevera”, de 36 áreias. Lin 
da: Norte, barranco; Sur, senda de la 
Rasa; Este, Damián Gimeno, y Oeste

Angel Gálvez. Valorada en 1-008 pese
tas.

Ciriaco Hernández Hernández: Rús
tica, en “Hoya Quemada”, de 26 ár-as 
40 centiáreas. Linda; Norte, senda, 
Sur, barranco; Este, Antonio López, y 
Oeste, Pascuala Ibáñez. Valorada fn 
..859 pesetas.

Elena Hernández Hernández; Rústi
ca en “La Senda”, de 52 áreas 80 centi
áreas. Linda; Norte, Manuel Hernán
dez; Sur, Manuel Bernal; Este, Manuel 
Moverá, y Oeste, Manuel Redondo. Va
lorada en 3.717 pesetas.

Martin Hernández Martínez: Rústica 
cr “Cabezueios”, de 71 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Gregorio Zazurca; 
Sur, Nicolás López; Este, Angela Va- 
k-ro, y Oeste, Gregorio Luis. Valorada 
en 2.209 pesetas.

Vicente López Gracia: Rústica (n 
“Sotillo”, de 54 áreas 80 centiáreas. 
I inda: Norte, Santa Cruz; Sur, bamn^ 
cc; Este y O.ste, camino. Valorada en 
1.467 peseta □.

Mariano López Martínez: Rústi a 
en “Perillo”, de 48 áreas 80 cent i a rea.-. 
Linda; Norte, José Morales; Sur y 0(S- 
te, Ayuntamirnto. y Este, Margajita 

/ilgáraU. Valorada en 1^166 pesetas.
Francisco Mariano Pascual; Rústica 

en “Valerma'*, de 35 áreas 36 cen’i- 
¿reas. Linda; Norte, Timoteo Torres; 
Suri Manuel López; Este, Salvador B-t - 
né, y Oeste, término de Alpartir. Valo
rada en 707 pesetas.

José Martínez Hernández; Rústica 
■ n “La Sarda”, de 79 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, Justina GárVez; 
Sur, Miguel Sanz; Este, camino de Al- 
monacid, y Oeste, camino de Olivillo. 
Valorada en 4.940 pesetas.

Rosalina Moneva Duque: Rústica en 
••Mendoza”, de 29 áreas. Linda: No:te, 
Nicolás Martínez; Sur, Matilde Sevi
lla; Este, Jesús Gálvez, y Oeste, barran
co. Valorada en 530 pesetas.

Mariano Muñoz Aladrén: Rústica en 
“Agudillos'Bajos”, de 26 áreas 20 ct.n- 
tiáreas. Linda: Norte, Manúet Morales; 
Sur, Manuel Gimeno; Este, Manuel 
Martínez,- y Oeste, Juan Gómez. Valo
rada en 1.844 pesetas.

Condiciones para la subasta

1 .? Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
¿n otro caso) estarán de manifiesto 
en esta oficina de recaudación i/asta 
el dia mismo de la subasta, debizndo 
conformarse con ellos los licitadores, 
s.n derecho a exigir ningunos otms. 
(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
!a de que los rematantes dteberán pro
mover la inscripción omitida, por los 

medios establecidos en el titulo Vi de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plaz» 
de dos meses desde que se otorgare 
ia correspondiente escritura de venta,. 
; 2.- Para poder tomar parte ea 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la Mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo- 
base de enajenación de los bienes sa
bré los que se desee licitar.

3 .? Los rematantes vendrán obliga- 
eos a entregar al Recaudador, en et 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

4 .? Si hecha la adjudicación no pu- 
oíera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrege de» 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro pública

Advertencia — Los deudores o sus 
causahabient- s, y los acreedores hipo
tecarios en ^u defecto, podrán liberar 
jas fincas, avies de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando 
principal, rvcargos y costas del proce
dimiento.

/ ’ ■
Almonacid de la Sierra, 11 de abril 

ue 1955.—El Recaudador, Francisc» 
Alarcóh. . .

jECÜÓÑ’o ÜINTA
Núm. 2.203

Bxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 3.:

D. Carlos Navarro Herranz, Presidente 
de la Comisión de Quintas del Dis
trito 5.9 de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación de la existencia y 
paradero de Antonio Alcalde Dobato, 
a los efectos de exceptuarse del servi
cio de las armas su hijp Antonio Al
calde Ibarzo, mozo del reemplazo de 
1955, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de diez 
años, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto en cumpil- 
rnierito a lo prevenido en el articuló 
293, en relación con el 276 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito vigente. ,

Señas que han podido procurarse de 
Antonio Alcalde Dobato: Edad cuando 
desapareció, 22 años; estatura, 1.700; 
pelo negro; cejas al pelo; ojos pardos; 
nariz recta; barba redonda; boc» 
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•grande; color sano; frente ancha. St.- 
ñas particulares: cicatriz redonda en 
la frent?, lado derecho.

Ropas que vestía cuando desaparea 
ció; uniforme de Infantería del Ejér
cito (desapareció en el frente de Al
fa jarin el 25 de diciembre de 1937)

Zaragoza, 14 de abril de 1955.—El 
Presidente, Carlos Navarro.

Núm. 2.215

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-extracto para la información pú
blica del proyecto de mejoras en la 
acequia “Magallón Grande”, . tramo 
primero, modulación.

Términos municipales de Los Faycs, 
Torrell as y Tara zona

Comprende <1 proyecto un móduic, 
cn término de Los Payos, que separa, 
con destinar a los usuarios de dicha 
localidad, un caudal de doce litros 
por segundo. A partir del móduh se 
establece un doble cauce por el que cir
culan separadamente el caudal desti
nado a Los Payos y el que correspon
de a los usuarios de aguas abajo. En' 
el limite de los términos municioa.es 
ele Los Payos y Torrellas se establece 

•otro módulo para separar, con desti
ne a Torrellas, el caudal de ciento 
treinta y tres litros por segundo, dis
poniéndose a continuación otro dooie 
cauce para la circulación, por separa
do, del caudal destinado a Torrellas y 
g c I correspondiente a los usuarios de 
aguas abajo. En el casco urbano de 
Torrellas se proyecta la construcc:.ón 
dt un sifón, adosado al existente, ccn 
objeto de dar paso a la dotación de 
Torrellas. Se respetan las paraderas 
existentes, dotándolas de compuertas 
metálicas, disponiéndose tajaderas me
tálicas cn las tomas, y previniéndole 
ja construcción de diez alcantarillas 
para paso superior sobre la acequia.

. Lo que se hace público a fin de que 
aquellos que se consideren con derecho 
a hacer reclamaciones presenten éstas 
cn la Confederación Hidrográfica de* 
Ebro (P.° del General Mola, núm. ¿2b, 
Zaragoza), donde se hallará de'mani
fiesto el proyecto durante el plazo de 
treinta días consecutivos, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de abril de 1955.—El 
ingeniero-Jefe de la Sección primera: 
p. A-, (barra.

Núm. 2.212

Distrito Minero

D. Pedro Mandiola Villar, ingeniero- 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido c. n 

fecha 22 de febrero de 1955 a “GLEF”, 
Sociedad Limitada, avecindada en Za
ragoza, una solicitud que ha presenta
do en 22 de diciembre.de 1954 pidiendo 
se le otorgue un permiso de investiga
ción de treinta pertenencias de mine- 
nal níquel,con el nombre de “La Con
cepción”, núm. 2.077, sita en el tér ni- 
nú de Chodes, en su anexo de Villa- 
nueva de Jalón, paraje llamado “Las 
Suertes”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere a
do en la forma siguiente: z

Se tendrá por punto de partida el 
mojón del hectómetro 9 del kilóme
tro 268 de la línea férrea de Madrid 
a Zaragoza, y desde él se med" ir : 
al Norte, treinta grados Este, 900 me- 
tios, colocándose la primera estaca. 
De primera a segunda estaca, al Esto, 
treinta grados Sur, 200 metros. De se
gunda a tercera estaca Sur, .treinta 
grados Oeste, - 1.000 metros. De Berce
ra a cuarta estaca Oeste, treinta gra
dos Norte, 300 metros. De cuarta a 
quinta estaca Norte, treinta grado. 
Este, 1.000 metros. De quinta a prinv - 
ra estaca Este, treinta grados Sur, 
10o metros. Quedando asi cerrado el 
perímetro de las treinta pertenencias 
solicitadas. La graduación que se em
plea en esta designación es la cente
simal, y con arreglo al Norte verda
dero. \

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica- 
eos por el otorgamiento de este p< r- 
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro
rrogable' de treinta días fijados por 
e. artículo 12 de la Ley de 19 de ju
lio de 1944 y Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 15 de abril de 1955.—Pe
dro Mandiola.

SECCíOM SEXTA
Núm. 2.244

. , CALATAYUD
Por plazo de ocho días, a efectos 

de reclamaciones, se halla expuesto en 
la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Calatayud el pliego dq condiciones 
confeccionado para la subasta de ad
judicación del arrendamiento de la 
pista de baile y bar del Parque de la

Merced hasta el 31 de marzo de 1957, 
que, caso de no formularse reclama
ción alguna, se considerará firme.

• El objeto de la subasta es el expre
sado anteriormente, esto es, el arrien
do de la pista de baile y bar del Par
que de la Merced por dos temporadas, 
o sea desde la fecha de la adjudica
ción hasta el 31 de marzo de 1957, li
mitándose a doce el número de ver
benas o espectáculos nocturnos por 
temporada, y pudiéndose celebrad- 
cuantos bailes de tarde se deseen. El 
Ayuntamiento se reserva la utilizac.ón 
de ambas instalaciones la víspera de 
San Pedro y los días comprendidos 
entre el 7 y 12 d( septiembre, ambos 
inclusive.

El tipo de licitación será el de pe
setas 20.000, en alza, que serán pa
gadas; la mitad, antes de i.9 de agos
te del presente año, y él resto, ant96 
de I.9 de agosto de 1956.

El Ayuntamiento de Calatayud ofre- 
c formalmente al rematante la ceh?- 
bración de concierto para paga de 
todos los impuestos municipales por 
la cantidad de 30.000 pesetas, por ias 
oos temporadas.

. Para tomar parte en la subasta ha
brá de constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o Municipal una fian
za provisional de 60o pesetas, asce-.- 
diendo la definitiva a 1.200 pesetas.

El plazo de-admisión de proposicto- 
nes comenzará el mismo día cn que

publique el presente edicto en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia y 
terminará cuando hayan transcurrían 
veinte hábiles.

La apertura de plicas tendrá lugar 
e las doce horas del día siguiente, 
también hábil, en que haya terminado 
c! plazo de admisión. Los gastos de 
¿nuncios y demás que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudica
tario.

* • • •

Modelo de proposición
D..... , vecino de ......., con domi

cilio en .... , calle o plaza de'..... , nú
mero...... . de profesión...... , con car
i ct de identidad número....... exped;- 
ct- en ...... , se compromete a la utili
zación de la pista de baile y bar de! 
Parque de la Merced, de Calatayud, 
con sujeción estricta al pliego de ojn- 
diciones, que acepta sin reserva algu
na, abonando la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente;.

Calatayud, 16 de abril de 1955.—El 
Alcalde, Antonino Gil BernadeJ.
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SfíCtO^ SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

jUZeMO» DE L* INSTANCIA
Núm. 2.237

ATECA
p. Ramón Guixá Vltelt», Juez d¡e*pti- 

mera instand-a ejerciente de Ateca 
y Su pamtdo;

Hago sa<ber: Que ien tos autos que s •, 
sigujon en este Juzgado sobre jura de 
cuentas, instados por el Procurador 
3. Angel Muñoz Gutiérrez, contr:

Manueto García-Ser rano Casteijón, 
on reclamación de 22.500 píeselas de 
pnincipail, más 4.000 pesetas de costas 
núm. 15 de 1.954), he acordado sacar 

a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles:

I? Una finca rús-tica sita 2nl el tér
mino municipal die Bubtorca, en la 
partida dü ••Vatidcv icén”, de- cabi- 
db 11 áreas 40 centiáreas, que linda: 
AI Saliente, con Antonia Pérez y cc- 
mfno; ail Poniente, con Emerenciana 
Franco; al Mediodía, con camino, y 
61 Norte, con herederos de Antonio Al
dea. Valorada 'en 750 pesetas.

2? Otra finca rústica sita en ,tl 
mismo término municipal y partida 
ere “Valdeviicén”, de cabida 1 hectárea 
2 áre,as 60 centiáreas,' que linda; Ai 
Saliente, con Andrés Bailón; Poniente, 
con herederos de Antoin<io Aldea; Me- 
•tiódia, con camino y vía, y Norte, con 
joequia Esta finca se halla en cuiltivu 
de Viña. Valorada en 250 pesetas

La subasta tendrá lugar en la sela- 
audicncia de. este Juzgado el próximo 
día 28 de mayo, a -las doce de sus’ 
ñoras, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

13 Las fincas reseñadas salen a pú
blica subasta por el tipo de tasación 
que ye expresa en las mismas, no ad- 
miiitiiendoK.e posturas que no cubran 
las dos terceras partes dej avalúo.

2? Todo postor habrá de consignar 
pruviamente en la Mesa del Juzgado 
.1 10 por 100 diel precio día tasación, 
s;n cuyo requisito no podrá ser admi
tido a la licitación.

3.a Se carece de titulación de los 
mencionados bienes, estando sin su- 
pPr los Ututos de propiedad de los 
mismos. ; • , '

4.a Todas las cargas anteriores o 
que fu -ran preferentes al crédito ciol 
ejecutante quedan subsistentes, 
qu: se dedique a su extinción el pre

cio del remate, entendiéndose que ti 
lematante las acepta y queda subro
gado <n la responsabilidad y obliga
ciones que denlas mismas se derivan.

Dado en Ateca a veintinueve de ma;- 
zo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, Ramón Guixá.—El Se
cretario, Mariano Badesa.

Num. 2226 
CARIÑENA

D. Francisco Cardos Serra, Juez de ins
trucción del Juzgado de Cariñena y 
su partido;
por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo acordado en 'a 
pieza de responsabilidad civil dima
nante de la causa 27 de 1953, sobre 
imprudencia, contra José Catalán Se
rrano, se ha acordado sacar a púb’ica 
y primera subasta, que tendrá lugar 
(n la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 25 de mayo próximo, a las doce 
horas, los siguientes bienes:

Un camión marca ‘'Dodge“, matricu
la BU-2330, 22 HP., de gasolina, cai
ga 3.500 Kg., cuya documentación fi
gura a nombre de Salvador Blasco 
Garcés, aunque es de la propiedad d^l 
mencionado penado.' ,

Dicho vehículo fué tasado en la can
tidad de 70.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, cuando menos, al 
10 por 100 del tipo de tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos .e- 
ouisitos no serán admitidos a dicho 
reto; que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la valo
ración, y que el mencionado vehlcuiD 
sí encuentra en poder de José Catalán 
S( rrano, con domicilio en Zaragoza 
(Caballo, 10).

Dado en Cariñena a dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Francisco Cardos Serra1.—El 
Secretario, S. Gimeno.

, PARTE NO OfICíAL
Núm. 2.245

• Hermandad Sindical 
de Labradores y bañaderos 

de Rueda de Jalón
Confeccionado el reparto de guardi- 

lio rural y demás cargas de esta Hrr 
mandad para el año actual, se expo
ne el mismo al público por el plazo 
de quince días, a efectos de oir re
clamaciones acerca de sus cuotas, ha
biendo de formularse por escrito y en 
papel timbrado, siempre que se pruo-

be haber habido algún error aritmé
tico en su aplicación, pues en otea 
caso serán desestimadas.

Rueda de Jalón, 16 de abril de 1955. 
E1 Jefe de la Hermandad, Tomás Pe
rillán.

Núm. 2.286

Comunidad de Pegantes de Aniñón 
Convocatoria

La Junta nombrada para la confec
ción de las Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes de Aniñón convoca a 

• una Junta general extraordinaria . a 
los regantes de la misma, que tendrá 
lugar el día L- de mayo próximo y 
hora de las once de la mañana en pri
mera convocatoria y a las once trein
ta en segunda, en el salón de sesiones 
úe la Casa Consistorial, para tratar 
('el siguiente

Orden del día
I.9 Acordar, si procede, el solicitar 

Je la superioridad que permita uti
lizar las aguas recogidas en el em
balse del Arroyo del Fresno, para rie- 
gí> de primavera de aquellos cultivos 
uue la Junta estime conveniente y ne
cesario. ■

2.9 Que el uso de estas aguas se 
hará con arreglo a lo que previenen 
las Ordenanzas aprobadas por la Jun
ta general.

3.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Se advierte que los acuerdos que se 
adopten en segunda convocatoria ten
drán plena validez, cualquiera que loa 
ei número de los asistentes.

Aniñón, 19 de abril de 1955. — Por 
la Junta, Nicasio Serrano Ibáñez.

Núm. 2.288

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Morata de Jalón
Se hace saber a todos los agricul 

lores y ganaderos residentes en el tér
mino y forasteros que durante el pla
zo de ocho días se hallan expuestos 
<n la Secretaría de esta Hermandad 
los repartos de la riqueza rústica y 
ganadera, concertados con la Diputa
ción Provincial del año 1954, y el re* 
parto de la cuota de sostenimiento de 
la Hermandad, guardería rural y ca
minos, de 1955, para su examen y re
clamaciones'. .

Advirtiéndose que pasado este p’a- 
¿n se procederá al cobro de los mis
mos en la forma acostumbrada.

Morata de J|alón, 18 de abril de 
1955. — El, Jefe de la Hermandad, Luis 
Pérez.

• ÍMr»»w*« nwl H.m.F r*
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